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2.- Estipulación Tercera punto 1 apartado a.- “…. Realizar el pago máximo de 
CIENTO VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y TRES EUROS CON SETENTA 
CÉNTIMOS (122.883,70 €) …”

3.- Estipulación Cuarta.- Financiación, “…..La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería 
de Bienestar Social, aportará la cantidad máxima de CIENTO VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA y TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (122.883,70 €) …”

Cláusula 6.- Continuará siendo de aplicación el contenido del Convenio de 
Colaboración de fecha 22 de febrero de 2016, en aquellos aspectos que no hayan sido 
modificados por la presente Addenda.

La presente Addenda tendrá efectos desde el día 10 de junio de dos mil dieciséis y se 
extinguirá en la misma fecha de extinción del Convenio principal.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman la 
presente ADDEnDA, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada 
indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Bienestar Social, 
El Consejero, 
Daniel Ventura Rizo

Por la Fundación Emet Arco Iris, 
La Representante Legal, 
Auxiliadora Fernández López


